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Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así
como su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Cieza y
a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición
ante el Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir c:el dí a siguiente al de esta publicación, tenien-
do este Recurso el carácter de preceptivo y previo al Recurso
Contencioso-Administrativo, ante la Sala correspondiente del
Tribunal Suprrior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .--El Director General de
Urbanismo y Planificación Terriorial, Francisco Javier
Pérez Pérez.

2430 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Con-
sejer o M de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio A mbi ente de fecha 17 de febrero de 1993 relati-
va a PAU y Plan Parcial en suelo NPO de Los Ga-
rres (El Pinar) . Promovido por el Ayuntamiento .
Expte . : 6t 1 /92 de Planeamiento.

Con fechsi. 17 r,e febrero de 199_ el Excmo . Sr . Conseje-
ro de Política'II'erri :orial, Obras Pútlicas y Medio Ambiente
ha dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero: Xprobar definitivamertte -a reserva de la sub-
sanación de la,e deficiencias recogidas en la Fundamentación
Jurídica Tercera- el Programa de íXctuación Urbanística y
el Plan Parcia del Suelo Urbanizable No Programado O de
Los Garres (El Pinar), del término m inicipal de Murcia, pro-
movido por el Ayuntamiento .

Segundo : Deberá el Ayuntamiento remitir el correspon-
diente Texto R efun dido para su Ton ►a de Conocimiento por
el Ilmo . Sr . Di rector General de Urtianismo y Planificación
Territorial, al que se faculta para c icho fin .

Tercero : Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de conforn idad con lo establecido
en el artículo :42 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
del Estatuto de Autonomía de la Región de-Murcia, en rela-
ción con los artículos 124 del nuevo Texto Refundido de la
Ley del Suelo ¡(Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de ju-
nio) y 134 del Reglamento de Planea niento, así como su no-
tificación al Ea:cmo . Ayuntamiento le Murcia y a todos los
interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resclutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulaci 5n de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- 4ecurso de Reposición
ante el Excmo Sr . Consejero de Po;ítica Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir del día, siguiente al de esta publicación, tenien-
do este Recursr, el carácter de precep :ivo y previo al Recurso
Contencioso-A;iministrativo, ante la :iala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 1 8de febrero de 1993 .--El Director General de
Urbanismo y Planificación Territ(,rial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

Página 1855

2431 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente de fecha 18 de febrero de 1993 relati-
va a Modificacion del P .G.O.U. de Molina de Se-
gura en calle Tríana, de La Ribera de Molina . Pro-
movido por do n José Marín Monreal . Expte . :
149/90 de Planeamiento .

Con fecha 18 de febr ro de 1993 el Excrno . Sr . Conseje-
ro de Política Territorial, )bras Públicas y Medio Ambiente
ha dictado la siguiente C -den Resolutoria :

Primero: Aprobar d finitivamente la Modificación del
P.G.O.U ., de Molina de egura, en calle Tr , ana, de La Ri-
bera de Molina, conforme al Texto Refundido aprobado por
el Ayuntamiento en acuer lo plenario de 30 d i julio de 1992 .

Segundo : Ordenar s u publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» e conformidad ccn lo establecido
en el artículo 32 .4 de la 1 ey Orgánica 4/82, de 9 de junio,
del Estatuto de Autonom r de la Región de N 9urcia, en rela-
ción con los artículos 44 c- la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, ~ ;í como su notificación al Excmo .
Ayuntamiento de Molina de Segura y a tod os los interesa-
dos en el expediente .

Contra la presente ( rden Resolutoria, podrá ;interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime pro i -dente- Recurso de Reposición
ante el Excmo . Sr. Conse ero de Política Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambier e, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir del día sigui , ite al de esta pubi.icación, tenien-
do este Recurso el carácte de preceptivo y pr evio al Recurso
Contencioso-Administrati , :) , ante la Sala corrspondiente del
Tribunal Superior de Jus icia de la Región ie Murcia.

Murcia, 18 de febrer( de 1993.-El Director General de
Urbanismo y Planificac ín Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

Consejería de Cultur , Educación y Turismo

2579 ANUNCIO de la Consejería de Cul tura, Educación
y Turismo notifí , ando resolución de contrato .

Por haber result
empresa Rehabilitaciones
SA) y encumplimiento de
de la Ley de Procedimien
nocimiento de dicha empr
1993, el Excmo . Sr . Cons,
rismo ha adoptado Orde n

«ORDEN .-Visto el
trato suscrito con la empr
del Sureste, S .A. (REINS
de restauración de la igle
Jumilla, en el que consta

do desconocido ei domicilio de la
le Inmuebles del Siureste (REIN-
lo establecido en el artículo 80 .3
i Administrativo, se pone en co-
sa que, con fecha 3 de febrero de
iero de Cultura, 1_,ducación y Tu-
cuyo tenor litera.l es el siguiente :

?xpediente de resolución del con-
sa Rehabilitacioncs de Inrnuebles
1) para la ejecucién de las obras
ia de Santa María del Rabal, de
los siguiente s

HECHOS :

1 .° Adjudicadas las bras a la citada empresa, el acta
de comprobación del replnteo y comienzo de las obras fue
extendida el día 2 de septiE nbre de 1991, contando desde es-
ta fecha el plazo de ejecuc Sn de las obras, fijado en un año .
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2 .° A la vista de escrito de la Dirección Facultativa de-
nunciando determinados hechos que suponen incumplimiento
por la empresa adjudicataria de sus obligaciones, esta Con-
sejería inco•5 el expediente de resolución del contrato de re-
ferencia poi Orden de 22 de julio de 1992 notificada a la em-
presa mediante publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio y en el «Boletín Ofi-
cial de la Ri gión de Murcia», por no haber recibido la noti-
ficación dirigida a su domicilio, concediéndosele en estas pu-
blicaciones :)lazo de audiencia, durante el cual la empresa no
formuló ale gacicín ni presentó documento alguno .

3 .° En noviembre de 1992 el Arquitecto Director de las
obras ha formulado liquidación ce éstas, que arroja un sal-
do de 54 .216 pesetas a favor del contratista .

4 .° Se€ún el citado escrito d e la Dirección Facultativa,
la empresa ha incurrido en lo siguiente :

a) Reiterada ausencia de enargado o persona que lo
represente i n las visitas a obra .

b) No e ncontrarse en la obra la documentación del pro-
yecto ni Libro de órdenes .

c) Para lizac ión de la obra po, tiempo indefinido sin co-
municación de motivos y abandono de obra en cuanto a me-
didas de se€ uridad y protección de la misma y nueva parali-
zación de la obra .

Independientemente de lo expuesto consta en el expe-
diente que :,tEINSA no ha pagado los gastos de publicidad
correspond : entes al anuncio en Prensa de la convocatoria de
contratació i .

Fundamentos jurídico s

Primero

Las circunsrancias expuestas en el apartado 3 .° consti-
tuyen incur,rplimiento de los siguientes extremos aplicables
a la contratación de referencia segúri•el Pliego de Cláusulas
Administral:i.vas Particulares que rige en la misma :

a) Apartado 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales z ara la contratación dr obras del Estado aproba-
do por De, .reto 3854/1970 de 31 de diciembre («B .O.E»
16-2-71), se gún el cual el contra .ista o su delegado deberá
acompañar en sus visitas inspectoras al Director.

b) Clá.rsulas 7 y 8 del pliego citado últimamente, que
obligan al contratista a conservar en la oficina de obra copia
autorizada de los documentos con .ractuales del proyecto base
del contrato y el Libro de órdenes debiendo estar éste a dis-
posición de la Dirección desde la fecha de la comprobación
del replantco hasta la recepción definitiva, y apartado 1 .04
del Pliego cle Ccndiciones Técnicas Particulares del proyec-
to en el mii;mo sentido en cuanto al Libro de órdenes .

c) Artí ;,ulo 131, último párrafos del Reglamento Gene-
ral de Con :ratación del Estado en cuanto establece que la
paralización total de las obras sólo podrá verificarse por mo-
tivo grave } mediante acuerdo del órgano que celebró el con-
trato, a propuesta del facultativo competente de la
Administración .

d) Ap~ .rtado 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particularei; del contrato según la cual serán por cuenta del
adjudicatat io lo3 .gastos de los an ancios de esta contratación
en caso de que se publique en Prensa .

Por ce nsiguiente, la empresa REINSA ha incurrido en
la causa de resolución del contrato prevista en el artículo 157,
número 1, del citado Reglamento, consistente en incumpli-
miento de las cláusulas contenidas en aquél .

Número 57

Segundo : Los artíc ulos 160, 178 y 179 del Reglamento,
General de Contratacion del Estado establecen determina-
das actuaciones que hari de realizarse como consecuencia de
la resolución del contrao por culpa del contratista :

a) Incautación de a fianza. -

b) Obligación del i, )ntratista de indemnizar a la Admi-
nistración los daños y 1 erjuicios, cuya fijación y valoración
se verificará por ésta .

c) Verificación de na sola y definitiv i recepción cuan-
do las obras no estén °rminadas por corzpleto, y

d) Notificación, p( la Administración al contratista, de
la liquidación al mismo iempo que el acuerdo de resolución,
pudiendo aquél impugr ir la valoración en la vía administra-
tiva procedente .

Por lo expuesto, d acuerdo con la propuesta del Servi-
cio Económico Admin strativo de esta Consejeria, visto el
informe favorable de I tervención Delegada y en virtud de
las atribuciones que mc confieren los artículos 49, j) y 63 de
la Ley 1/1988, de 7 de, nero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Admi ► istración de esta Comunidad Autó-
noma en relación con e , artículo 20 del Reglamento General
de Contratación del E tado .

1 ISPONGO :

1 .° Se resuelve, po r incumplimiento del contratista, el
contrato de obras de re— tauración de la iglesia de Santa Ma-
ría del Rabal; de Jumii a, que fue adjudicado a la empresa
Rehabilitaciones de In : iuebles del Sureste, S.A. (REINSA)
por Orden de esta Cor ejería de 25 de junio de 1991 y for-
malizado el 20 de ago,to del mismo año .

2.° Se incauta la f inza definitiva constituida por dicha_
empresa como adjudiciI aria de las citadas obras, según man-
damiento número 127p 2 .09/91 de 19 de ulio de .1991 .

3 . ° Procédase sin ;)erdida de tiempo a hacer una sola
y definitiva recepción cie las obras ejecutadas, a cuyo efecto
se designa como repr tsentante de la Administración al
Arquitecto adscrito ai r Dirección General de Cultura don
Francisco Javier Lópe Martínez .

4.° Notifíquese al ontratista la liquidación de las obras
para que pueda impugi ar la valoración, que arroja un saldo
a su favor de 54.21( pesetas, en la vía administrativa
procedente .

5 .1 Llévense a cat ) los trámites para fijar y aprobar la
indemnización que, en su caso, debe efec- :uar el contratista
a la Administración pi r daños y perjuicios .-Murcia, 8 de
febrero de 1993.-El onsejero de Cultura, Educación y
Turismo, Esteban Ege i Fernández» .

Contra dicha Ord- n la citada empresa podrá interponer
recurso de reposición, )revio al contencicso administrativo
en su caso, en el plazo de un mes a contar de este anuncio .
También podrá interpc ier cualquier otro recurso o reclama-
ción que estime pertin nte .

En el plazo de tre ta días hábiles siguientes al del pre-
sente anuncio, REINS puede examinar en el Servicio Eco-
nómico Administrativ de esta Secretaria General la liqui-
dación de las obras e npugnar la valoración presentando,
dentro del mismo plaz r, el correspondiente escrito de repa- .
ros ante esta Consejei a .

Murcia, 25 de feb ero de 1993 .-El Secretari.o General,
Francisco Sánchez Sáuchez .


